
HUANTA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

GERENCIA MUNICIPAL

"Año de la unidad, lapazy el desanollo"

RESOLUC6N DE.GERENC|A MU NtCtpAL No 0409-2023-MPH/GU

Huanta, 27 de noviembre del 2023.

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N"0213-2023-MPH/A del 12 de abril 2023, lnforme N'01084-202$MPH/GIDT-
FGON-G de fecha 24 de noviembre del 2023 del Gerente de lnfraestructura y Desanollo Tenitorial, lnforme

N' 316-2023-MPH-GIDT-SGSLI/LAFS-SG de fecha 23 de noviembre del 2023, del Sub Gerente

Supervisión y Liquidación de lnversiones, Oficio N" 225-2023-MPH-PP de fecha 20 de noviembre del

del Procurador Publico Municipal, Acta de Conciliación con Acuerdo Totalde las Partes N' 039-2023

Expediente N' 026-2023 del Centro de Conciliación SUMAQ AYLLU reconocido con Resolución

N' 1979-2021-JUA/DGDPAJ-DCM de fecha 17 de noviembre del 2023, Carta N' 0't8-2023-

CONSORCIO CMFYRL, y demás conexos, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con elArtículo 1940 de la Carta Fundamental, indica "Las Municipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobiemo Local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia';

Que, el Art. 1o del Título Preliminar de la Ley No 27972, LOM, señala." (..,) Las municipalidades provinciales

y distritales son los órganos de gobiemo promotores deldesanollo local, con pensonería jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines'; asimismo elArt. 11, de la precitada, establece:
.Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia'; 
,

Que, el artículo 260 de la Ley N0 27972, LOM, señala que la administración municipal adopta una estructura
gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concunente y posterior. Se rige por los principios de la legalidad, economía, transparencia, simplicidad,

eficmia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana y por los contenidos en la Ley No 274M;

Que, efectivamente el numeral 45.1 del artículo 45" de la LCE establece que las controversias que surjan

entre las partes sobre la ejecución, interprelación, resolución. lnexilencia, ineficacia o invalidez del contrato

se resuelven, mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. Si bien la redacción del

artículo antes mencionado nos lleva a interpretar que recunir a cualquiera de estos mecanismos de solución

de controversias es independiente (,,,);

Que, el 13 de mazo de 2019 se publico el Texto Único ordenado de la ley de Contrataciones del Estado

aprobada mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF, estableció el numeral 45.12 que señalaba
taxativamente que habiéndose presentado una propuesta de conciliación, ante la propuesta de acuerdo

mnciliatorio, eltitularde la Entidad, con elapoyo de sus dependencias técnicas y legales, realiza elanálisis
costo-beneficio de proseguir con la controversia, considerando el costo en tiempo y recursos, del proceso

arbitral, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la controversia en la
instancia más temprana posible. Y según el numeral 45.13 de la misma, se precisa que constituye
responsabilidad funcional impulsar o proseguir la vía arbitral cuando el análisis costo-beneficio determina
que la posición de la entidad razonablemente no será acogida en dicha sede. El reglanento establece otros

criterios, parámetros y procedimientos para la toma de decisión de conciliar.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

Que, con fecha 07 de mayo del2Q21 se suscribe el CONTRATO N' 007-2021-MPHruACP derivado del

Procedimiento de Contratación Publica Especial N" 001-2021-MPH/GS-1, entre la MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUANTA y la Empresa COilSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA SAC

cuyo objeto es la ejecución de la obra: "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOI-AR ALBERTO SANCHEZ

PEREZ, CENTRO POBLADO DE PUCACOTPA, DISTRITO DE PUCACOLPA _ PROVINCIA DE HUANTA

- REGION AYACUCHO" con CUI N' 2501261 con un plazo de ejecución de trecientos (300) días

calendarios; con ejecución dentro del marco legaldelOSCE y demás NORMATIVAS VIGENTES;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 0337-2023-MPH/GM de fecha 25 de agosto del 2023, se

aprueba la liquidación fina! del Conúato ilo 007-2021-illPH/UACP, conespondiente a la ejecución de la

ObTa: "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBI.ADO DE

PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO" con CUI

N" 2501261 por el monto de inversión de S/ 8,765,i186.01 (Ocho millones setecientos sesenta y cinco

mil cuatrocientos ochenta y seis con 01/100 soles) incluido lGV, determinándose un saldo a cargo del

contratista CONSTRUCTORA Y SERV¡CIOS GENERALES IND¡A SAC, en favor de la ilUNICIPALIDAD
PROV¡NCIAL DE HUANTA de S/ 27,962.35 (veintisiete mil novecientos sesenta y dos con 35/100 soles),

incluido IGV; conforme a los fundamentos expresados en los considerandos de la presente resolución y de

acuerdo al cuadro siguiente:

]TEH

A

B

c
D
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F
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DESCRTPCÉlt

COSTO FINAL DE OBRA

PAGO REALIZADO AL COIITRATISTA

sAr.Do PEI{D|ENTE DE PAGO AL CONTRATTSTA (A.B)

Según Resolución de Alcaldia No 589 -2022 -MPH/A

Penalidad apl¡cada en la valorización N" f4 (Dic. del 2022)

Penalidad por mora

O{ras penalidades

SALDo A FAVOR DE LA ENTTDAD {CO.E.F.G)

frtoitTo

8,765,186.01

7,943,189.10

w297.91
14,436.53

2,300.00

810,523.73

23,000.00

.27,962.35

El precitado acto resolutivo se emite visto el lnforme Costo- Beneficio, lnforme N" 0848-2023-MPH/GIDT-

FGON-G de fecha 13 de setiembre del 2023, del Gerente de lnfraestructura y Desanollo Tenitorial, el

lnforme N' 014-2023-MPH-GIDT-SGSLI/LAFS-SG de fecha 11 de setiembre 2023 del Sub Gerente de

Supervisión y Liquidación de lnversiones, OPINION LEGAL N" 0333-2023-MPH/OGAJ-LCA de fecha 06

de setiembre 2023;

Conforme dispone el Numeral 45.12delArt. 45 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF del 13 de mazo del 2019 (...)', precisa

conforme el Decreto Legislativo N"1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de' Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, aprobado por Decreto Supremo

N"018-2019JUS, señala ?rticulo 15 Funciones de los/las Procuradores/as Públicoslcas 15.1 Respecto de
la función contemplada en el inciso 1 delArtículo 33'del Decreto Legislativo N'1326, el/la procurador/a

está sujeto a las siguienles reglas: (... ) 3. El análisis costo - beneflcio implica la identificación de los costos,

esto es, la proyección de los recursos a utilizarse como consecuencia de la tramitación integral del proceso.

La identificación de los beneficios comprende los posibles ingresos, si los resultados son deseables y en
qué medida lo son. Los costos y beneficios son cuantificados y expresados en unidades monetarias';
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE

1{UANTA
I al Texto Unico Ordenado

ERENCIA MUNICIPAL

Que, conforme de la Ley N"30225, TITULO lX CONTROVERSIAS DURANTE LA

EJECUCIÓN CONTRACTUAL MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ATI|CUIO 223,

Disposiciones Generales "223.1 Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución,

interpretación, resolución, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de

resolución de disputas o arbitraje institucional, según corresponda y por acuerdo de las partes;

Que, mediante SEGUNDA INVITACION a conciliar la empresa Constructora y Servicios Generales

INDIA S.AC., solicita solucionar la controversia, mediante conciliación extra judicial, con la Municipalidad

Provincial de Huanta, respecto a la Liquidación de Contrato de la obra: "RECUPERACION DEL LOCAL

ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBI.ADO DE PUCACOLPA, DISTRITO DE

PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO" con CUI N'2501261;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 369-2023-MPHiGM de fecha 15 de setiembre del

2023 se AUTORIZA, al Procurador Público Municipal, LUIS CARLOS DORREGARAY ALVARADO, para

que en representación de la entidad participe en la audiencia en el Centro de Conciliación Extrajudicial

SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolución Directoral N" 1979-2021JUS/DGDP-DCM, a solicitud

formulada por Constructora y Servicios Generales INDIA S.A.C; cuyo objeto es conciliar la : Liquidación del

Contrato N" 007-2021-MPHruACP suscrito con el objetivo de ejecución de la obra: "RECUPERACION DEL

LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADO DE PUCACOLPA, DISTRITO DE

PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO" con CUI N" 2501261, en consideración

a los informes de Costo- Beneficio, lnforme N" 0848-2023-MPH/GIDT-FGON-G de fecha 13 de setiembre

del 2023, del Gerente de lnfraestructura y Desanollo Tenitorial, el lnforme N" 014-2023-MPH-GIDT-

SGSLI/I-AFS-SG de fecha 11 de setiembre 2023 del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de

lnversiones, OPINlON LEGAL N' 0333-2023-MPH/OGAJ-LCA de fecha 06 de setiembre2023;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 0403-2023-MPH/GM de fecha l0 de noviembre del

2023 se faculta al Procurador Público Municipal, LUIS CARLOS DORREGARAY ALVARADO, para que en

representación de la entidad suscriba elActa de Conciliación en la audiencia en el Centro de Conciliación

Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolución Direcloral N' 1979-2021-JUS/DGDP-DCM,

respecto a la Sexta lnvitación formulada por Constructora y Servicios Generales INDIA S.A.C; cuya

pretensión conciliable es: Liquidación del Contrato N" 007-2021-MPH/UACP ejecutor de la obra:

"RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBI.ADO DE

PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO, con CUI

N" 2501261, conforme a los fundamentos del precitado acto resolutivo y los sustentos del lnforme N'
01041-2023-MPH/GIDT-FGON-G, de fecha 10 de noviembre del 2023, f nforme Técnico N' 283-2023-MPH-

GIDT-SGSLI/LAFS-SG, de fecha 09 de noviembre del 2023, (,.,). Teniendo en cuenta el Cuadro Final para

la Conciliación:

Cuadro Final para la Conciliación
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL
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Que, mediante Carta N" 018-2023-C0NSORCIO CMR/RL de fecha 03 de noviembre del 2023 el

representante Legal del Consorcio Supervisor CMR en el marco del Contrato N" 09-2021-MPH/UACP

suscrito con la Municipalidad Provincial de Huanta cuyo objeto es supervisión de la Obra:

"RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADO DE

PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO"con CUI

N' 2501261 presenta el informe final de liquidación de contrato de la supervisión de la obra, donde en

relación a la Resolución de Gerencia Municipal N" 337-2023-MPH/GM de fecha 25 de agosto de|2023,
señala lo siguiente:

CONSORCIO SL PERVISION (]MR

tlOU:D^C¡OBOI CO¡dnArO 0E §UPERV§ION DE OB§4. "e€aUPtF^C¡CN D€! IOC^L ESCOUR 
^lSElIOp!¡t^Do o€ PUcÁcotFA crsrRrlo 0E PUa^coL.^ - *ouNC,^ DE tsu^NrA - REG!oN

=s7
s^Nc8¡¡ PaRE:, OEL CEr¡rrO
AtAcucHo"

r.r.l3. DE LA REsoLUcÉil DE GERENcta t uuctpAL N'337-zo2$itPHrGM

Según ia Rssolúción de GsrBnc;a Munieipai N'337-2023-MPHIGi{ de bcia 25 de qcslo Cel 2023,

donde se resuelve aproht la lhuiJac¡ón find del contratr§a pcr la enljdad, en el cua¡ se rndica que

existe saldo á faror de la entrdad la sume de 27 952 23 soles. sin embargo, esta slpeft{siófl realizado

le r?vis¡án y análisis a dicha resoluc¡ón, s€ pronrrcia lo s¡guienle, que los cálculos no están de acuerdo

a los doc1lrnertos remetidos a la ent¡dad en su oportun¡dad (carta N' 142023-C0NS0RCIGCiilReL y

cafta N" 12.2023-CONSORCIC-CMRTRLi por lo taf,to. el resumen de liquidac¡ói del co¡trato de obra

de¡ co,:tratrsia es de acuerdo al srguiente Cetalb:

DEL RESUMEI'I OE LIQUIOACION DEL COi{TRAIO DE OBRA

a,
1l:
1.1 1
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Donde. segün el reslmen de la liquidación del cofltrato de obra ohEnido por esla sugstvisóil. existe un

saEo a lavor del w¡tratista la suma de 784,86t.38 soles, que coíE§ponde al caiJsle por lomula
polinómica y pago de valorización N' 14 de la obra prirEipd y adiioml de obra N" 01.

Cabe recordar que la enüdad medianle la Resdución de Gerencia Municipal N'0365-m22-MPHTGM, de

lecha 19 de diciembe 2022. apneba la Ampliación de plazo N"02. a causa del Adicional N" y

oeductivo N'01 de ob¡a, e¡ misnE que fue ejecutado por un plazo de 7 diás calenúerios. Además,

seg'Jn el numenl 199.7 del arliculo 199. Electos de la rúdific*ioo del da¿o conlractual, irdha í...i "8,
v¡iud de la añpliacion olorgña ¡e anlided ilnplh. sin saliÍlud prawa, el p¡alo ds lcs olros coílralos
que hub¡erc celailado y guo se oncuentrrn vi¡lculños drcclament€ al ñntrato pnnapd.
entondiéndose, que a causa de haberse celehado la amdiación de pla¿o N' 02, se amdh el pla¿o de

ejecución de obra en toda su ¡ntegridad, por lo tanto, quedaría sin efeclo la penalidad por mora apli,:ado

en !a Resolrc¡ón d€ Gerencia Mun¡cipal N'337-2C23.MPHrGM.
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@
MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE

HUANTA

()

GERENCIA MUN¡CIPAL

Que, la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial de Huanta mediante Oficio N" 225-2023-

MPH/PP de fecha 20 de noviembre del 2023 en merito a la Resolución de Gerencia Municipal N" 0403-

2023-MPH/GM de fecha 10 de noviembre del 2023 remite eIACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO

TOTAL DE PARTES N" 039-2023 del Centro de Conciliación Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por

Resolución Directoral N" 1979-2021"JUS/DGDP-DCM de fecha 17 de noviembre del Centro de

Conciliación; suscrito por el Gerente General de la empresa Constructora y Servicios Generales INDIA

SAC y el Procurador Publico Municipal en representación de la Municipalidad Provincial de Huanta,

respecto a las controversias que surgen de la liquidación del Contrato N" 007-2021-MPH/UACP

conespondiente a la ejecución de la obra: "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO

SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADO DE PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA

DE HUANTA - REGION AYACUCHO'con CUI N" 2501261, con los siguientes conciliatorios:

- -. I

CINTRO DE CCNCTL¡ACION

\"
ACTA DE COITICILIACIOH COT{ ACUER DE LAS PARTE§

N',039-2023

§rgu P'lc

rtECHoS EIpUE§IOS E¡l LA §OLlClrUo

I

s.A c,

\
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@
MUNIC¡PALIDAO PROVINCIAL DE

HUANTA

()

GERENCIA TúUNICIPAL

1!r8
'r i:.

J,JAH PA'ÍOR ESCOBAR OCHOA
!t. 28?21719
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. Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de lnversiones mediante lnforme Técnico N" 316-2023-

MPH-GIDT-SGSLI/LAFS-SG con fecha 23 de noviembre del 2023 remite la liquidación final del contrato

de ejecución de la obra: 'RECUPERACION DEL LOCAL ESCOT-AR ALBERTO SANCHEZ PEREZ,

CENTRO POBLADO DE PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA _

REGION AYACUCHO'con CUI N" 2501261 conforme los lineamientos del acta de conciliación; y los

informes que forman parte de los antecedentes del referido lnforme Trácnico; señalando lo siguiente:

OESCRIPCÚN DE CONTROVERSIAS:

Liquidación de contrato, respecto al Contnato N"007-2021-MPH/UACP para la ejecución de la obra

RECUPERACÓN DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBI.ADO DE

PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO, respecto

a las penalidades por mora ascendente a la suma de s/.810,523.73 soles, pago de la penalidad ascendente

e
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GHUANTA- r:: ::

[va la suma de s/,23,000.00 soles por concepto de olras penalidades, pago de valorizaciones pendientes y

reajuste pendientes. Lo descrito anteriormente se encuentra señalado en la RESOLUCIÓru Og GERENCIA

MUNICIPAL N'337-2023-MPH/GM (25 de agosto del2022), el mismo que resuelve aprobar la liquidación

final del contrato, bajo el resumen siguiente:

@
iññ:i;rÉilñ*-"._, *, re ..@ ffi EÚ ú s F

DEL SUPERVISOR DE OBRA:

Ante las controversias descritas en la RESoLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"337-2023-MPH/GM

(25 de agosto del2022), el supervisor de la obra mediante carta N'018-2023-CONSORCIO CMR/RL emite

su pronunciamiento, en donde se señala que la obra culminó el 26 de diciembre del2022 y teniendo un

saldo a favor del contratista de s/. 784,861.38 soles; por lo tanto, no conesponde la penalidad por mor¿¡

señalada en la Resolución N'337-2023-MPH/GM, En consecuencia, se recomienda modificar el Artículo

Primero de la N'337-202&MPH/GM conforme al informe técnico deljefe de la supervisión lng, Raúl Hane

Vilca Tones y representante legaldelCONSORC|O SUPERVISOR CMR, lng. Cafos Ocampo Palomino;
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DE LOS ACUERDOS SEÑALADOS EN EL ACTA DE CONCILIACÉN EXTRAJUDIGIAL N"039.023 EN

conformidad a los acuerdos por ambas partes descritos en el Acta de Conciliación Extrajudicial N"039-023.
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lta Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de lnversiones procede a emitir los cálculos sobre la
liquidación final del contrato finalde ejecución de obra, bajo los siguientes detalles.

()

t-touto¡cló¡l DE coNTRAr(

Primero: Anrbas partes reccra
23 73 conlorme al
n 403.?c2-l ,, li¡

Segundo .qmbas pañes acuÉ'i:¿r
Gi:I¡EqALES INDIA SAC. le cc'r'r:
¿; :§i; CC por concepto de otras .¿
ers.):. -,('iÓ¡i oE GERENCiA i,rur
::: :. ;..-i ¿ :3,cr d€ ia MUNICi)r- '

1:3.;,:jr ;Cit:rilslrai;vo fespeci:vo

CTNTRC DE CONCILiACICN

Jr¡r no exisle la penaldai:]or r'!1ora ascertdente a la sun'ia
r') le i¿ p¿¡s ¡¿soiuüva de ia RESüaUCiÓN OE GERENCTA

.4 rr:i f..Cra 1i Ce nov¡en':liri Cur l?fl?3

i qre a la empresa C9NSIRUC'ORA '1 SERVICICS
ronde L.l pago de la peiralidaC as.ender)¡e a la suma de Sl
-.al !¡6s5 conforme al rrei"1 ig: Ce la parte resolr.¡l,va de la
;'ciilAL N'403.20?3 - IlPqrGll ie leci,a l0 ce novrenrbrc:
AD PRO!/!l'¡CiAL OE ..,!i-.iN'.A.iue s5rá desco-radc según

Ferc.:r¡, ¿,rü¿s paries acuercjar C¡u¿ ,a ti'rj¡il'.1¡PALlljAl É1,:vitic!/\t- l')i "ii-;A¡;fÁ pagafá
as r;r,,r ';:acione§ Oeñdientes )' r'ealustÉ§ peníj¡enles corilormc á ¡a pal* .:crtstdeíat:va 3€ la
:jia:(_:. !.j:arj :): CERENCTA [,ltJ¡iií;rpr'ri_ ¡r ¿33.2023 - hfpH,,Gld cie te.ha 1C ri¿.r:.¡viernbrc
:j¿ ::;rj ?'::.-;i d¡: ra enrpresa Cf',!,i3:-itLiCIC?.{ r SEf?.",t4iC,3 Gft.;!Fri.iE.g i!..tiji,/i SAC
culcs tsndo¡ sgfár cargados 3 la autonriad (:on recofistrursrón con carnbroÉ {ARCCI segür
fáñl!q 3C:Yrir::strai-.r.

Cuarto: A'¡cas partes ocuerdan que ia MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE HUAI.ITA en¡itlrá una
nueva resCucrón de gerencia municipal conla'rfle a los acterdos edoplados en ta presente acta
EgTciliatoria

vERrFrcACrot{ oE LA LEGALTDAD pElOS ACUEROOS AOOPTADOS:

En este acto. la Abog YENI PILAR VERDELLANA LEOI{. con regrstrc der (; A A N 1 1978.
Abcgád¿ ce: Cerilro de Concrli8c'ón prccedio a verilicar ia lrgaiicad ie l.s Acuerdcs aooplados
fjcl la: ¡a'les aonr-jliarrleg deiándose expreF clrnslan?a qu? (:orocen que de ;c,:ler^..iCad con
Él ¡rliculr:! 18'de ia Ley de Concihaarón li.o 268i/2. n¡odilic¿dc pci el á,!icurr; 1o d¡:: (-1Bcréto

Leg¡sialryo ¡1 " 1C70. conccrüado crn ar-ticiro ó8E" l-4xlo Unicú OrJenadc, oÉ-i ¿5d:ga Drl\cesa¡
lJivrl f.¡¿.6¡¿¡" Leg¡§¡alluo N.o 768, nrod¡licado po.' Decreto Leg,slativo ¡i.o 106i el A;lir Ce e$té
acuefclo cooaiiratorio ccnstituye Titulo de Elecucion

ieidc el texl+ anlenor ias patle§ ;tsislcntes marnitiestan 5i, r:¡:rrl6:rri¡3§ 1r-'.¡ sl ;r¡1:1,9 3rg¡{¡
,as 06 4C F,rrl hcras dei Sra VIER\ES 1.ii dÉ tJ(ivleMgRE del 2'i23 en se:l,¡! 'Jr: i.i fr,¿ii li,T,a;r ia
oresrlqre as!a-!r:_0r9j92-3, ia rnrsfiia que.oisia ce DOS l02l oaqinas.

/ ..'
,'j '.. * /i*-t:--.'-...'. I';';/. i, ¿ -¡ " li

_-__ v \
JUAN PAFTOR ESCOBAR OCHOA

fNl 28227719
for-icrrnrurs

lGerentc Gen¿rdl Oc Cor:sl,l¡(lo, a
Y Serv.cro¡ Geiflrai€s lnd;a SACi

.1,'i I (,
I

I

q, f:

De lo expuesto, se verifica en el siguiente cuadro de liquidación finaldel contrato de ejecución de obra, una
deuda correspondiente a la valorización del mes de diciembre del2022 por un monto total de s/,176,485.57
soles. Asimismo, el reajuste de precios por el monto total de sl. 690,138.67 soles y cálculo de deducción
de reajuste que no corTesponde por un monto total de -s/44,326.33 soles. Del mismo modo, corTesponde
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una penalidad y/o descuento total a la empresa CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA
S.A.C de s/.37,436.53 soles.

RESUTEN OE LIOIJ¡DACl T FF¡AL OE COI¡ÍRATO DE OARA
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Por tanto, se resume el saldo a favor del contratista CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA

S.A.C. por el monto de sl 784.861.38 soles.

del precitado lnforme Técnico N' 316-2023-MPH-GIDT-SGSLI/LAFS-SG con fecha 23 de

de|2023, se tiene que, la liquidación Final del Contrato de Ejecución N'007-2021-MPH/UACP
RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADOde la obra

DE PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO se
resume en un saldo a favor de la CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA S.A.C. de
s/.784,861.38 soles en conformidad alAc{a de Conciliación Extrajudicial N"039-023 e informe delsupervisor
dE ObrA, TECOM|ENdA APROBAR EL ACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO TOTAL DE PARTES N'
039-2023 del Centro de Conciliación Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolución Direcloral N'
1979-2021-JUS/DGDP-DCM de fecha 17 de noviembre del 2023, (...) realizar los trámites administrativos
a la Autoridad con Reconstrucción con Cambios (ARCC)con la finalidad de realizarel pago conespondiente
a favor de la CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES INDIA S.A.C., en virtud de la CLAUSUI-A
SÉptllrilA: GARANTfAS delcontrato N'007-2021-MPH/UACP, la Carta Fianza N"221300729 emitida por
ÍNSUR S.A COMPAÑfA Og SECUROS, se encuentra en custodia de la Oficina de Tesorería vigente hasta' , e|2024, (...);

' ' Que, del lnforme N" 01084-2023-MPH/GIDT/FGON/G de fecha 24 de noviembre del 2023 del Gerente de
lnfraestructura y Desanollo Territorialen virtud de lo considerado en el lnforme Tecnico N'316-2023-MPH-

" GIDT-SGSLI/I-AFS-SG del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de lnversiones recomienda
APROBAR EL ACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO TOTAL DE PARTES N' 039-2023 dEI CENITO

de Conciliación Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolución Directoral N' 1979-2021-

JUS/DGDP-DCM de fecha 17 de noüembre del 2023; relacionado a la Liquidación Final del Confato de
Ejecución N'007-2021-MPH/UACP de la obra: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR
ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADO DE PUCACOLPA, DISTRITO DE
PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO'con CUI N'2501261.

9

Jr. Rozuhuillo N 183 - Hwnlo
Cer¡eo: qqenciq o munihuonto.oob.pe.com
\r,lEb: wür.munihwnto.gob.pe -
fell. 06 - 3221 4l / 066.322ü21

cq{tBo Im6EilAX¡ú3
9

§IüPMM 0faf [uAPBr
I

5' n2 73

s 556 13976 55'1 66 {
61 1027:

t16& 5¡

I514

810521 73

1 5A 0l7¡5
8'0 523 7:

2&5ñi
0fl
004
0ü

.2? 61561
-r6 6lc 6{

.21 A75 61

-r665054
{ñ¡?

S; E 765 {86 0l s 7913 18¡ r0 I 82f!7 9t

s lmm § ¡mm
q.óa
M

r. ¡o¡r.I

..,,HHflNTA

Y.hüe6Ao &hl¡Ti

D

\-;
\.

s

HEffiUHItLA

fs 
^n 

ruus tug¡rt tA

¡Fk¡



ffi H UANTA i'-i'¡i'i' :' :'] :;':,.j

§¡s¡¡¡ismo, resume que se tiene un saldo a favor de la CONSTRUCTORA Y SERVICIOS
GENERALES INDIA S.A.C. de s/.784,861.38 soles (...) bajo elsiguiente detalle.

ITEM DESCRIPCIÓN MONTO

A COSTO FINAL DE LA OBRA s/ 8.76s,486.01

B PAGO REALIZADO AL CONTRATISTA s/ 7,943.L88.10

c
SALDO PENDIENTE DE PAGO AL

CONTRATISTA (A-B) s/ 822,297.9r

D
srcúru nesotuctóru oe alcntofe us8g-
2O22-MPHIA sl 14,436.53

E

pENALTDAD ApLTcADA r¡¡ Lr velonzlcrór,l
N'14 sl 2,300.00

F OTRAS PENALIDADES sl 20,700.00

SALDO A FAVOR DEL CONTRATTSTA (C-D-E-F) sl784,86r.38

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Artículos 260,27o y 390 de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N" 0213-
2023-MPH|A, de fecha 12 de abril del2A23;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡IERO:APROBAR, eIACTA DE CONCILIAC6N CoN ACUERDo ToTAL DE PARTES
t{'039-2023 del Centro de Conciliación Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolución Directoral
N'1979-2021JUS/DGDP-DCMdefechalTdenoviembredel2023,suscritoporelrepresentante Gerente
General de la empresa Constructora y Servicios Generales INDIA SAC ejecutor de la obra:
,RECUPERACION DEL LOCAL ESCOI.AR ALBERTO SANCHEZ PEREZ, CENTRO POBLADO DE
PUCACOLPA, DISTRITO DE PUCACOLPA - PROVINCIA DE HUANTA - REGION AYACUCHO'con CUI
N' 2501261 y el Procurador Publico en representación de la Municipalidad Provincial de Huanta en
cumplimiento a las facultades designadas mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA N"403-2023-MPH/GM
de fecha 10 de noviembre del 2023. Mediante el cual se aniban los acuerdos conciliatorios respecto a las
controversias surgidas de la liquidación del Contrato N' 007-2021-MPH/UACP.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, que el presente acto resolutivo se da en mérito del ACTA DE
coNclllAclÓN coN AcuERDo ToTAL DE PARTES N" 039-2023 det Centro de Conciliación
Extrajudicial SUMAQ AYLLU, autorizado por Resolucién Direc{oral N" 1979-2021-JUS/DGDP-DCM de
fechalTdenovíembredel2023,lnformeTécnicoN"316-202&MPH-GIDT-SGSLULAFS-SG confecha23
de noviembre del 2023, lnforme N' 0'1084-202$MPH/GIDT/FGON/GM de fecha 24 de noviembre del 2023,
Carta N" 018-202$CONSORCIO CMR/RL de fecha 03 de noviembre del 2023 del representante Legal del
Consorcio Supervisor CMR en el marco del Contrato N' 09-2021-MPHruACP.

ART¡CULO TERCERO: DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Tenitorial, Sub Gerencia
de Supervisión y Liquidación de lnvensiones, Oficina General de Administración, Oficina de Tesorería,
Oflcina de Contabilidad y demás órganos estructurados que por su naturaleza tenga inferencia en el
cumplimiento de los trámites administrativos que surjan del presente acto resolutivo para fines del ciere
del proyecto en el Banco de lnversiones.

ARTiCULO QUINTO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al ejecutor de la obra coNSTRUcToRA Y
SERVICIOS GENERALES INDIA SAC, supervisor de la obra Consorcio SupeMsor CMR, al Titular de la
Entidad, Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Tenilorial, Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
lnversiones, Oficina General de Asesoria Juridica, Procuraduría Publica Municipal, Oficina General de
Administración, RCC para la transferencia de recursos del sector, e instancias pertinentes conforme a Ley,

REGISTRESE, coTIUIT¡QUEsE, CÚilPLASE Y ARcH¡VESE.
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